
Guayaquil, 07 de agosto del 2018 

Señor 
Jorge Washington Moreira Vera 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA YANERIL S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Mediante la presente le comunicamos lo siguiente: 

Yo, JORGE WASHINGTON MOREIRA VERA, con cedula número 1709550337, cedo 
y transfiero a favor del Señor GLEEN JOHNNY REYES GARCIA, portadora de la 
cedula múmero 0908999840, CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS (52.900) 
ACCIONES ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada Una, acciones que poseo en la compañía YANERIL S.A. 

Lo que comunico a Usted para los fines posteriores de ley. 

Atentamente, y. 

JORGE WASHINGTON MOREIRA VERA 
C.C. 1709550337 

CEDENTE 

REYES GARCIA 
C.C. 6908999840 
CESIONARIO 

RAZON: Con fecha 07 de agosto del 2018, se tomó nota de la transferencia de 
acciones en el libro de acciones y accionistas. 

e 
JORGE WASHINGTON MOREIRA VERA 
GERENTE GENERAL — YANERIL S.A.
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so SEÑORES JORGE WASHINGTON 

$ MORETRA VERA Y IVONNE VICTORIA 

SÍ REVES GARCIA. -   

ul, CUANTIA: INDETERMINADA. ----        

  

En la ciudad de Guayaquil, capital la 
provincia del Guayas, República del Ec el 

día cuatro de febrere del dos mil trece, ante 

    

mi, doctor FRANCISCO YCAZA GARCES,  Notar. 

  

Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen los 

cónyuges señores JORGE WASHINGTON MORETRA VERA, 

ingeniero en administración de sistemas 

informáticos, e IVONNE VICTORIA REYES GARCIA, 

ingeniera comercial; ambos por sus propios 

derechos, y por los de la sociedad conyugal por 

ellos formada. Los comparecientes declaran ser 
  los en ecuatorianos, mayores de edad, domiciliad 

  

esta ciudad, capaces para obligarse y contratan, 
a quienes, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, de conocer doy fe, 

  

Bien instruidos sobre la naturaleza 1 resultados 

de la presente escritura de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, a la que proceden como queda 

expresado y con amplia y entera libertad; para 

su otorgamiento me exponen la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, 

 



incorporar una de Capitulaciones Matrimoniales, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTES.- Otorgan y  comparecen a la 

celebración de esta escritura pública, los 

cónyuges señores JORGE WASHINGTON MOREIRA VERA Y 

IVONNE VICTORIA REYES GARCIA, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, de estado civil casados entre sí, 

ingeniero *n administración de sistemas 

informáticos e ingeniera comercial, 

respectivamente, con capacidad legal y 

suficiente cual en derecho se requiere para 

celebrar esta clase de actos. SEGUNDA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- En virtud del 

matrimonio civil que celebraron. los otorgantes, 

el día SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, en 

la ciudad de Guayaquil, y amparados en lo 

dispuesto por los artículos ciento cincuenta, 

cientó cincuenta i uno, cincuenta y dos, y 

ciento cincuenta y cinco del Código Civil 

vigente, tienen a bien otorgar, como en efecto 

otorgan, por este instrumento, capitulaciones 

matrimoniales conforme a las siguientes 

declaraciones: a) Los cónyuges otorgantes, JORGE 

WASHINGTON MOREIRA VERA Y IVONNE VICTORIA REYES 

GARCIA, — declaramos que, durante nuestro 

matrimonio hemos adquirido únicamente como bien 

común quinientas acciones ordinarias y  



        

nominativas de un dólar cada una quel[¿1e 

corresponden a la cónyuge IVONME VICTORIA 

GARCIA dentro de la compañía SOLINTEISA 

SOLUCIONES INTEGRADAS EN INTERNET Y 

TELECOMUNICACIONES S.A.; las cuales serán del 

patrimonio y peculio exclusivo de la señora 

IVONNE VICTORIA REYES GARCIA dentro de la 

sociedad conyugal; b) Los cónyuges 

intervinientes, JORGE WASHINGTON MOREIRA VERA e 

IVONME VICTORIA REYES GARCIA, declaramos que no 

tenemos deudas conjuntamente, Con persona 

natural o jurídica alguna; c) A la sociedad 

conyugal que tenemos formada los señores JORGE 

WASHINGTON MOREIRA VERA Y IVONNE VICTOR: 

  

REYES 

GARCIA, no ingresará ningún bien futuro que se 

adquiera, asi como ninguna donación, here 

  

o 

legado que se produjere en el presente o en el 

futuro a Favor de cualquiera de los cónyuges. d) 

Que al momento de contraer matrimonio, ninguno 

de los ahora cónyuges, tenía bien alguno en su 

haber patrimonial; e) Los cónyuges, JORGE 

WASHINGTON MORETRA VERA e IVONNE VICTORIA REYES 

GARCIA, declaramos en forma expresa, que 

nuestros bienes personales, muebles e inmuebles, 

que  adquiramos cada uno de nosotros, 

permanecerán bajo la entera y absoluta 

administración y disposición del adquirente, 

pues no ingresarán al patrimonio de la costo y 

  



  

  

  

conyugal; por lo que se entenderá que 
permanecerán bajo la libre administración y 

  

isposición del cónyuge adquiriente; y, que los 
frutos que  devenguen a futuro por la 

administración de los bienes que se adquieran y 

por las capitulaciones matrimoniales, dicha 

administración se la hace por separado e irán al 
haber personal de cada una de los cónyuges que 

por tales hechos se den, 

  

que por ninguna 

circunstancia se precise la int 

  

"vención o 
autorización del otro cónyuge, para su Jibre 

disposición. CLAUSULA TERCERA.- Por todo lo 

antes declarado, los comparecientes determinan 
que el presente régimen, esto es, el de 

separación absoluta e irrestricta de bienes, es 
el régimen patrimonial que estará vigente a 

partir de esta fecha y durante la vigencia del 

matrimonio. CLAUSULA CUARTA.- Las presentes 

convenciones están amparadas en el Código 
Civil, y en particular en el parágrafo 

segundo del Título 1, del libro primero de dicho 
cuerpo legal, especialmente en los artículos 

ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta, 

ciento cincuenta y uno y ciento cincuenta y dos. 

Anteponga y agregue usted, señor Notario, las 
demás formalidades legales necesarias para el 

perfeccionamiento y validez del presente 

instrumento. f) Kelly Sempértegui Zambrano.  



 
 

 
 
 
 

  
 
 
 



      
    
      

     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- 
eecrión Genera de Petr cu ientificación y Gedulación 

  

Dirección Provincial del Guayas 
Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICA: Que el presente documento es fiel 
copia de su original, que reposa en los archivos de la 
Dirección Provincial del Guayas, a los que me remito 
en caso de ser necesario 

  

Sr. Edgar Ulises Núñez Montúfar 
Delegado 

Dirección Provincial de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación del Guayas 

000002136757
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instrumento, dejándolo elevado a escritura 

  

pública para que surta sus efectos legales. La 
cuantía de esta escritura por su naturaleza es * 

  

indeterminada. Leída esta escritura de principio 

a fin, por mi, el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, estos la aprueban y suscriben en 

unidad de acto, conmigo. Doy fe. 
mA) 

ge 

Das. JORGE WASHINGTON MORETRA VERA 
C.C.No. /10955033-2 

C.V.No. 105-0205 

Y =e e de 
. IVONNE VICTORIA REYES GARCIA 

Cc C.No. 09427 6524 

V.No. 252-0160 
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TORGO, y en te de ello  confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, de la escritura de CAPITULACTONES 

MATRIMONIALES QUE REALIZAN LOS SEÑORES CÓNYUGES 

JORGE WASHINGTON MOREIRA VERA E IVONNE VICTORIA 

REYES GARCÍA, que firmo y sello en esta ciudad 

  

de Guayaquil, el vein 

  

> de Septiembre del dos 

mil diecistis.- 

 



  

  

    

DR. FRANCISCO X. YCAZA GARCES 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTA 

P. Icaza. 407 y Córdova - Sto. Piso - Oficina 4 
Condomimo “Alfil” 

Telf: 2 306156 -2 305827 - Fax: 2 560740 
drfygar(Ghotmail.com 

Casilla 7586 
Guayaquil - Ecuador 
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